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d) Teléfono: (968) 363598-93. Telefax: (968) 363558.
e) Fecha límite de obtención de documentación e

información: Ver punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista: Los descritos

en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
condiciones técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: 16-7-99. Hasta

las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en los pliegos

de cláusulas administrativas particulares y de condicones
técnicas.

c) Lugar de presentación: En el lugar indicado en el
apartado 6.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad de Murcia.
b) Domicilio: Edificio Convalecencia. Avenida Teniente

Flomesta, s/n.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: 19-7-99.
e) Hora: 9,30.

10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del
adjudicatario.

Murcia, 14 de junio de 1999.—El Rector, P.D.
(Resolución de 30 de abril de 1998).—El Vicerrector de
Planificación e Inversiones, José María Gómez Espín.
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8279 Proyecto básico de parque de almacenamiento de
fertilizantes químicos Puerto de Escombreras.
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Con fecha 31 de mayo de 1999, ha sido presentado en
esta Autoridad Portuaria el «Proyecto básico de parque de
almacenamiento de fertilizantes químicos Puerto de
Escombreras» por don Fernando Fuentes Martínez, en nombre
y representación de Fertilizantes del Sureste, S.A., a los
efectos de tramitar la concesión administrativa de ocupación
de terrenos de dominio público del Puerto de Cartagena.

Una vez realizada la confrontación previa del proyecto, se
somete el mismo a información pública durante veinte días,
según lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 22/1988, de 28
de julio de Costas, así como el 146 del Reglamento para su
desarrollo y ejecución aprobado por R.D. 1.471/1989, de 1 de
diciembre, a los que remite para la tramitación de concesiones
y autorizaciones la Ley 27/1992, de 24 de noviembre de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, Modificada por la
Ley 62/1997, de 26 de diciembre.

Lo que se hace público para que en el plazo antes citado,
contado a partir de la fecha de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», pueda examinar
cualquier interesado el proyecto en las Oficinas de la Autoridad
Portuaria de Cartagena, Plaza de Héroes de Cavite, s/n, en
horas hábiles de 9 a 14 y de lunes a viernes.

Cartagena, 4 de junio de 1999.—El Director, José Pedro
Vindel Muñiz.
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